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Revisitando el concepto de exclusión 
social: su relevancia para las políticas 
contra la pobreza en América Latina

La noción de exclusión social surgió en Francia en la década de los setenta y 
adquirió gran relevancia en las políticas de bienestar de la Unión Europea 
a principio de los noventa. El concepto fue acuñado por las políticas contra 
la pobreza en América Latina en los años posteriores, fundamentalmente 
debido a la influencia de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 
El concepto de exclusión social, si bien sigue siendo considerado en la 
discusión sobre políticas contra la pobreza en América Latina, ha perdido 
relevancia durante la última década. La noción de pobreza, un clásico 
en esta discusión, junto a nuevos conceptos tales como vulnerabilidad, 
riesgo y protección social, se han consolidado como nociones dominantes 
en este campo. Este artículo se propone revisitar el concepto de exclusión 
social en su versión más crítica, un enfoque menos explorado en América 
Latina. Para ello se examina la línea de trabajo desarrollada por Peter 
Townsend (1979 y 1997), John Veit-Wilson (1998) y Ruth Levitas (2005 y 
2013), argumentando que dicha noción contiene un potencial redistributivo 
y transformador que no solo es relevante sino urgente de ser incorporado 
en las políticas contra la pobreza en el contexto latinoamericano. Se 
identifican cuatro características del contexto latinoamericano que 
justifican la adopción de dicho concepto de exclusión social en el debate: i) 
el trauma colonial y la monopolización de los canales de influencia, ii) la 
fragilidad de los sistemas de bienestar y las limitaciones para la garantía 
universal de derechos, iii) los déficits de ciudadanía y la debilidad de los 
sistemas democráticos, y iv) las brechas de desigualdad. 

Palabras clave: Problema Social; Pobreza; Política Social; América 
Latina

Revisiting the Concept of Social Exclusion: It’s Relevance 
to Policies against Poverty in Latin America

The notion of social exclusion emerged in France in the 1960s and took 
great relevance to welfare policies promoted by the European Union in 
the early 1990s. Later on, such a concept was employed in Latin America 
through the works produced by the International Labour Organization 
(ILO) mainly. Despite the concept of social exclusion is still mentioned 
in policies against poverty delivered within the Latin American context, 
its relevance has diluted during the last decade. Poverty, along with 
vulnerability, risk and social protection, have become dominant concepts 
in this field. Drawing upon the proposals of Peter Townsend (1979 and 
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1997), John Veit-Wilson (1998) and Ruth Levitas (2005 and 2013), this 
article aims to revisit the critical approach of social exclusion, a perspective 
which is not only relevant but urgent to be included in policies against 
poverty in Latin America. Four characteristics of the Latin American 
context are identified in order to justify the need of such an approach: 
i) the colonial trauma and the monopolization of channels of influence, 
ii) the fragility of welfare systems and the limited coverage of rights; 
iii) the deficits of citizenship and the weakness of democratic systems, 
and iv) the inequality gaps.

Key words: Social Problem; Poverty; Social Policy; Latin America

Introducción

Durante la década de los noventa, la noción de exclusión social 
fue acuñada como uno de los conceptos centrales que guió la 

discusión sobre los problemas sociales en América Latina, aportando 
sustantivamente al debate en torno a las políticas contra la pobreza 
en la región (Bustelo y Minujin, 1998; Clert, 1999; Gacitúa y Sojo, 
2001; Saraví, 2006; Repetto, 2010a, entre otros). Sin embargo, este 
concepto fue perdiendo relevancia durante los últimos quince años, 
predominando en el debate las ideas de pobreza, vulnerabilidad y 
riesgo, principalmente. Se propone en este trabajo revisitar el con-
cepto de exclusión social, trayendo al centro de la discusión el enfoque 
anglosajón crítico fundado en los trabajos de Peter Townsend (1979 y 
1997), John Veit-Wilson (1998) y Ruth Levitas (2005 y 2013). Se trata 
de una perspectiva poco explorada en el contexto latinoamericano a 
pesar de que contiene un potencial redistributivo y transformador de 
gran relevancia dadas las características sociopolíticas de la región. 

El artículo está organizado en cuatro partes. En la primera se desa-
rrolla un recorrido por los principales conceptos que han influenciado 
las políticas contra la pobreza de las últimas décadas en el escenario 
latinoamericano. Se contextualiza el marco mayor en el cual la idea 
de exclusión social tuvo lugar, analizando cómo esta fue subsumida 
en los discursos sobre vulnerabilidad y riesgo a partir del año 2000. 
El concepto de exclusión social y su valor agregado frente a otras 
opciones conceptuales son analizados en el segundo apartado, mien-
tras que en el tercero se desarrollan los planteamientos del enfoque 
anglosajón crítico y se destaca el “concepto fuerte” de exclusión social 
propuesto desde esta línea de trabajo. A modo de evidenciar la rele-
vancia de adoptar dicho concepto de exclusión social como orientador 
de las políticas contra la pobreza, en la cuarta parte del documento 
se examinan cuatro características del contexto latinoamericano que 
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justifican esta propuesta: i) el trauma colonial y la monopolización de 
los canales de influencia, ii) la fragilidad de los sistemas de bienes-
tar y las limitaciones para la garantía universal de derechos, iii) los 
déficits de ciudadanía y la debilidad de los sistemas democráticos, 
y iv) las brechas de desigualdad. Finalmente se plantean algunas 
reflexiones a modo de conclusión.

Opciones conceptuales de las políticas contra la 
pobreza en América Latina
Las políticas contra la pobreza en América Latina se han basado 
en distintos conceptos y enfoques a través de las décadas. En la de 
los ochenta, y en el marco de la aguda crisis económica que azotó a 
la región en aquel período, estas políticas acentuaron su carácter 
focalizado en los más pobres de la población, en consistencia con el 
modelo liberal-exportador que primó en la región post Consenso de 
Washington (Filgueira, 2015). De ahí que el concepto central en las 
políticas contra la pobreza en este período haya sido el de pobreza 
absoluta, con su correlato metodológico representado en su medición 
con base en las líneas de pobreza e indigencia (Boltvinik, 2013). 
Es en la década de los noventa cuando el marco conceptual de las 
políticas contra la pobreza comienza a experimentar cambios, entre 
los cuales destaca la noción de exclusión social incorporada en el 
debate fundamentalmente debido a la influencia de organismos su-
pranacionales como la OIT (OIT, 1995; Barros ...[et al], 1996; Clert, 
1999 y 2000; Estivill, 2003). El concepto de exclusión social, dado 
su carácter multidimensional, dinámico y relacional, presentaba 
numerosas ventajas frente al de pobreza. Si bien los trabajos de la 
OIT ponían especial acento en la exclusión del mercado del trabajo, 
la adopción de la idea de exclusión social significó un gran aporte en 
términos teóricos con claras implicancias para las políticas contra 
la pobreza. Dentro de estas implicancias se cuentan, por ejemplo, 
la creación de dependencias institucionales y/o programas sociales 
específicos para la atención de grupos de la población que no solo 
se encontraban en situación de pobreza, sino también “excluidos” 
de ciertos ámbitos específicos de la vida social, política, económica 
y cultural, observando así las intersecciones entre estrato social, 
género, etnia y rango etario, fundamentalmente (Clert, 2000; Sojo, 
2006; Carneiro ...[et al] 2015). Sin embargo, aunque el concepto de 
exclusión social fue integrado en la discusión en este período, cabe 
destacar que los Estados siguieron midiendo la pobreza en términos 
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absolutos, empleando el método directo de medición de necesidades 
básicas insatisfechas (Feres y Mancero, 2001).

Hacia finales de la década de los noventa, nuevos conceptos emer-
gen en la discusión sobre políticas contra la pobreza, produciéndose 
una reconceptualización de este fenómeno en términos de vulnerabili-
dad. Debido a las consecuencias de la crisis económica de los ochenta 
-que implicó el empobrecimiento de una incipiente clase media- y a 
las transformaciones socioeconómicas experimentadas en la región 
durante el primer quinquenio de la década de los noventa, se masi-
ficaron las percepciones de incertidumbre, indefensión e inseguridad 
en amplios sectores de la población. Este enfoque, ciertamente, es 
heredero de las orientaciones del Banco Mundial impulsadas a ini-
cios del nuevo milenio, las cuales enfatizaron en la promoción del 
microemprendimiento, empoderamiento y seguridad de las personas 
en situación de vulnerabilidad (Repetto, 2010b). El enfoque de riesgo 
del Banco Mundial y su marco conceptual para la protección social 
basado en el manejo social de los riesgos, que incluye las estrategias 
de prevención, mitigación y superación de los shocks que afectan a 
los más pobres -los más vulnerables a los riesgos- se difundió rápi-
damente en los distintos países de la región a partir del año 2000. 
La introducción del dispositivo del riesgo en la política social ha sido 
blanco de numerosas críticas, en tanto ha significado la progresión 
de la lógica mercantil en el campo de lo social y ha enfatizado la 
responsabilidad de los individuos de controlar los riesgos a los que 
se encuentran expuestos (Álvarez Leguizamón, 2011; Muñoz, 2015; 
Gutiérrez, 2015). 

El enfoque de pobreza absoluta, y en el último tiempo el de po-
breza multidimensional que incorpora al ingreso y a las necesidades 
insatisfechas nuevos aspectos -donde se ha avanzado en instalar 
esta medición como la oficial en varios países de América Latina 
(Boltvinik, 2013; Mancero, 2015)-, cruzados por las nociones de 
vulnerabilidad y riesgo, ha sido durante las últimas dos décadas la 
perspectiva dominante en las políticas sociales en América Latina, 
lo que se manifiesta en lo que Álvarez Leguizamón (2011: 41) ha de-
nominado “focopolítica”. La idea de exclusión sigue figurando en los 
marcos conceptuales de las políticas contra la pobreza, aunque como 
una noción subsumida en la idea de riesgo social o simplemente como 
sinónimo de un concepto de pobreza multidimensional.

Considerando las críticas esbozadas a la impronta neoliberal de esta 
tendencia conceptual en las políticas contra la pobreza, se propone en 
este documento revisitar el concepto de exclusión social. Sostenemos 
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que el concepto de exclusión social contribuye al análisis y abordaje 
de aspectos estructurales de la pobreza en la región, sus condicionan-
tes socio-culturales y políticas tales como la monopolización de los 
canales de influencia, los déficits de ciudadanía y los impactos de la 
desigualdad. Es una invitación a mirar la pobreza desde un enfoque 
que pone especial atención en la producción institucionalizada de 
las situaciones de deprivación y desventaja social, que se basa en la 
“noción fuerte” de exclusión propuesta desde el enfoque anglosajón 
crítico en el estudio de la pobreza. En este sentido, este trabajo in-
tenta ampliar la noción de exclusión social centrada en la dimensión 
del trabajo enfatizado por la OIT, para profundizar en su carácter 
relativo y relacional, argumentando que dicha noción contiene un 
potencial redistributivo y transformador que no solo es relevante 
sino urgente de ser incorporado en las políticas contra la pobreza en 
el contexto latinoamericano.

El concepto de exclusión social y su valor agregado
La idea de exclusión social fue el centro del debate en Francia du-
rante los años sesenta, en donde académicos, activistas, políticos 
y periodistas empezaron a referirse a las personas que estaban en 
situación de pobreza, y que no eran cubiertas por el sistema de segu-
ridad social, como “los excluidos” (Silver, 1994). Después, el concepto 
fue usado para referirse a aquellos individuos que presentaban un 
debilitamiento o ruptura de vínculos con la sociedad dominante, su-
brayando las múltiples deprivaciones e inequidades experimentadas 
por ellos (Taket, 2009). Pero fue en la década de los noventa cuando 
el concepto de exclusión social se ubicó como un elemento clave en la 
política social de la Unión Europea, llegando a reemplazar la noción de 
pobreza tradicionalmente utilizada hasta ese momento (Room, 1995; 
Taket, 2009). A partir de esta experiencia, el término exclusión social 
se difundió a través de organismos supranacionales hacia otras partes 
del mundo, incluyendo los países de América Latina (OIT, 1995; Gore 
y Figueiredo, 1997; World Bank, 2001; Mascareño y Carvajal, 2015).

Diversos autores han notado que resulta complejo definir el con-
cepto de exclusión social debido a su carácter polisémico, elástico 
e incluso contradictorio, indicando que se trata de una noción que 
puede servir a distintos propósitos políticos e ideológicos. El carácter 
multidimensional, complejo, dinámico y relativo de la exclusión social 
son algunas de sus características que generan mayor acuerdo entre 
distintos autores (Room, 1995; Percy-Smith, 2000; Burchardt ...[et 
al], 2002a; Levitas ...[et al], 2007; Silver, 2007; Popay ...[et al], 2008). 
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Estas dimensiones son subrayadas especialmente para distinguir 
el concepto de exclusión social de la idea de pobreza tradicional, 
es decir, la pobreza entendida como la falta de recursos para satis-
facer las necesidades de los individuos. En contraste con esta idea 
de pobreza, la exclusión social es frecuentemente conceptualizada 
como un proceso multidimensional que consiste en la concurrencia 
de múltiples factores que afectan la participación de la personas en 
la vida económica, social, cultural y política (Levitas ...[et al], 2007), 
enfatizando que estas múltiples dimensiones son frecuentemente acu-
mulativas e interdependientes (Estivill, 2003), y que la exclusión social 
es más un proceso que un estado (Gordon ...[et al], 2000; Atkinson y 
Da Voudi, 2000). 

En este sentido, el concepto de exclusión presentaría ciertas ven-
tajas por sobre el concepto de pobreza tradicional.

El concepto de exclusión social considera un análisis dinámico del 
fenómeno en contraste con el de pobreza, que en general utiliza un 
análisis estático que se refleja en sus sistemas de medición. En este 
sentido, la crítica que se levanta sobre el concepto de pobreza es que 
este enfoque provee cifras y ayuda a describir las características de 
aquellos que están en situación de desventaja, pero no tiene la capaci-
dad de identificar cuáles son los factores que desencadenan el entrar 
o salir de dicha situación, los distintos impactos de la duración de las 
desventajas sociales en la vida de las personas, ni la comprensión de 
cuáles son sus consecuencias (Room, 1995). El concepto de exclusión 
social, por el contrario, dado su énfasis en las fluctuaciones de la de-
privación a través del ciclo vital, contribuye a mejorar el conocimiento 
acerca de cambios en la situación de las personas en el tiempo y a 
comprender mejor la transmisión intergeneracional de la pobreza.

El concepto de exclusión social, en contraste con el de pobreza, no 
solo considera los recursos individuales o de los hogares, sino tam-
bién pone el foco en los recursos de las comunidades locales. Room 
(2000) señala que la exclusión social puede ayudar a identificar más 
directamente a aquellos individuos, hogares y comunidades que están 
sufriendo múltiples desventajas, así como el nivel de degradación 
en que se encuentran sus recursos colectivos y sus vínculos con la 
sociedad en general. En este sentido, la exclusión social contribuye 
a reconocer y enfrentar situaciones extremas de desventaja social de 
una forma más compleja que la que posibilita el enfoque de pobreza 
tradicional.

Otra potencialidad del concepto de exclusión social por sobre el de 
pobreza es que el primero entiende que la experiencia de desventaja 
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es heterogénea porque la exclusión y la inclusión operan dialéctica-
mente (Estivill, 2003; Mouffe, 2009); esto significa que nadie está 
totalmente excluido o incluido, sino que cada individuo puede estar 
incluido y excluido de diferentes dominios simultáneamente (Popay 
...[et al], 2008) y en diferentes grados (Ruiz-Tagle, 2001; Raya, 2007). 
Además, ha sido observado que la exclusión social puede fluctuar a 
través del curso de la vida (Room, 1995) y exacerbarse durante algu-
nos momentos críticos, por ejemplo, durante el nacimiento, la muerte 
o los cambios laborales (Levitas ...[et al], 2007). Esto significa que 
alguien puede ser excluido de la sociedad dominante pero fuertemente 
integrado en comunidades de origen o identitarias, o viceversa, de-
pendiendo de las diferentes etapas de la vida (Atkinson y Da Voudi, 
2000; Estivill, 2003; Axford, 2010), aspectos no considerados en la 
idea tradicional de pobreza. Estos atributos del concepto de exclusión 
social han sido operacionalizados y medidos en diversos países de la 
Unión Europea (Gordon ...[et al], 2000; Comité de Protección Social 
de la Unión Europea, 2001; Burchardt ...[et al], 2002b; Levitas, 2006; 
EAPN-CLM, 2014) y América Latina (Gacitúa-Marió y Wodon, 2001).

Sin embargo, aunque todas las personas estamos excluidas de unos 
u otros dominios, ciertamente algunas son/están más excluidas que 
otras. La exclusión se vuelve aguda cuando un individuo o un colectivo 
es excluido en más de una dimensión al mismo tiempo, fenómeno que 
ha sido referido como exclusión por múltiples factores (Popay ...[et 
al], 2008) o como exclusión profunda (Levitas ...[et al], 2007). Este 
es el caso de las comunidades que experimentan la pobreza como 
falta de recursos y, simultáneamente, la exclusión en términos de 
participación en la sociedad (por ejemplo, debido a la gentrificación, 
segregación, monopolización de los canales de influencia, estigmatiza-
ción, y criminalización). En este caso, la superposición entre pobreza 
y exclusión social genera una situación compleja y potencialmente 
catastrófica (Room, 1995) en la cual la pobreza obstaculiza la parti-
cipación social y, a su vez, la falta de participación social exacerba 
la pobreza (Hirsch, 2006) en tanto aquellas comunidades carecen de 
posibilidades de ejercer control sobre los factores estructurales que 
perpetúan la exclusión social (Townsend, 1997; Lister, 2004; Silver, 
2007; Popay ...[et al], 2008). 

Considerando lo anterior, la exclusión y la pobreza no pueden ser 
entendidas como sinónimos ni como antónimos, sino como términos 
complementarios. Esto es particularmente relevante para el análisis 
de la exclusión social en países como los latinoamericanos, en los 
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cuales hay una considerable superposición entre pobreza y exclusión 
social (O’Brien ...[et al], 1999) producida en un contexto de creciente 
desigualdad material y simbólica (Buvinic y Mazza, 2004; Fleury, 
2006; Márquez ...[et al], 2007; Delamaza, 2015). De aquí que el uso 
del concepto de exclusión social opera como un foco que ilumina 
ciertos aspectos de la pobreza, “una forma de mirar al concepto de 
pobreza más que una alternativa a él” (Lister, 2004: 74). Este foco 
específico es provisto por el carácter relacional de la exclusión social. 
En este sentido, la exclusión social es comprendida como una forma 
de hacer explícitas las relaciones de poder que subyacen a la pobreza 
y la desigualdad (Clert, 1999; Popay ...[et al], 2008).

La “versión fuerte” de exclusión: Townsend,                                       
Veit-Wilson y Levitas
La “versión fuerte” de exclusión social puede ser rastreada en la 
noción de clausura social discutida por Max Weber (1978), la cual se 
refiere al intento de un grupo de asegurar una posición privilegiada 
a expensas de otro grupo a través de un proceso de subordinación 
(Parkin, 1979; Burchardt ...[et al], 2002a; Levitas, 2005). Esta línea 
argumentativa que subraya las relaciones de poder y las condiciones 
estructurales que generan las desventajas sociales, y que se quiere 
destacar en este trabajo, fue liderada por las contribuciones del so-
ciólogo inglés Peter Townsend (1928-2009), quien en la década de los 
sesenta impactó fuertemente el debate sobre la pobreza al plantear 
la relevancia del carácter relativo de la deprivación. Esto implicó el 
reconocimiento de que a pesar de que en términos comparativos año 
tras año las familias británicas presentaban mayor acceso a bienes y 
servicios, esto no significaba que fueran menos pobres. “Desde luego 
somos más prósperos que lo que fueron nuestros abuelos... Esta es una 
afirmación que puede hacer cada generación... pero es algo diferente 
que la eliminación de la pobreza. Así como no podemos proclamar la 
abolición de la enfermedad, tampoco podemos proclamar la abolición 
de las carencias. La pobreza no es un estado absoluto. Es privación 
relativa. La sociedad misma cambia constantemente e impone nuevas 
obligaciones a sus miembros los que, a su vez, desarrollan nuevas 
necesidades... Nuestra teoría general, entonces, debe ser que viven 
en pobreza los individuos y las familias cuyos recursos, a lo largo del 
tiempo, se sitúan seriamente por debajo de los recursos comandados 
por el individuo o la familia promedio en la comunidad en la que 
viven” (Townsend, 1962: 229).
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Esta idea de pobreza, contiene un fuerte énfasis en la dimensión 
socio-cultural de la desventaja social, incluyendo nociones como 
bienestar psicológico y requerimientos sociales para la interacción 
e integración. La creación de instituciones, imperativos sociales o 
modas crea a su vez nuevas necesidades en la población. Es decir, 
cuando los recursos de un individuo, familia o comunidad están por 
debajo del promedio de la población, estos resultan excluidos de los 
patrones ordinarios de vida, costumbres y actividades. En este sentido 
destaca el concepto de pobreza relativa de Townsend (1979) como 
la noción fundante del concepto de exclusión social en su “versión 
fuerte”, en tanto el carácter relativo de la deprivación sienta las 
bases para poner el foco de análisis en las condiciones y mecanismos 
estructurales que generan la desigualdad. 

Esta propuesta conlleva una crítica radical a los enfoques de 
pobreza centrados en la pobreza absoluta y su manifestación en la 
medición de la capacidad de consumo alimentario. Dichos enfoques, 
que Townsend llamó minimalistas, conllevan a su vez orientaciones 
de política que indican que los pobres pueden alcanzar un nivel de 
vida aceptable con los reducidos beneficios otorgados por el Estado, 
ignorando los procesos o dinámicas exclusionarias estructurales 
-fundamentalmente la concentración de la riqueza- que generan la 
situación de pobreza.

Profundizando esta línea argumentativa se encuentra el trabajo 
de Veit-Wilson (1998), quien a propósito del auge del concepto de 
exclusión social en las políticas de la Unión Europea en los noventa, 
advirtió el riesgo de que dicho concepto -que en sí mismo contiene 
el reconocimiento del carácter relativo de la deprivación, y que por 
tanto facilita el cuestionamiento a la desigualdad- fuera cooptado por 
el discurso neoliberal. De ahí que enfatizara en la necesidad de dis-
tinguir entre conceptos “débiles” y “fuertes” de exclusión social. Veit-
Wilson reconoce que las concepciones de pobreza han ido cambiando 
y muchas de ellas incorporan el carácter relacional identificado por 
Townsend (un ejemplo de ello es la definición de pobreza adoptada 
en la Cumbre Mundial para el Desarrollo Social de Copenhague, 
realizada en 1995), pero que, sin embargo, algunas de ellas continúan 
sosteniendo un concepto “débil” de exclusión, que se caracteriza por 
responsabilizar a los individuos excluidos de superar su situación 
(capacitándose, emprendiendo un proyecto, estudiando, trabajando, 
etcétera). Por el contrario, un concepto “fuerte” de exclusión pone 
el acento en los procesos y dinámicas exclusionarias y, por lo tanto, 
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propone soluciones que apuntan a la redistribución del poder al inte-
rior de las sociedades: “Exclusión es un término activo: alguien está 
generando excluidos. Incluso si las personas en situación de pobreza 
no están excluidas directamente por abierta discriminación, están 
excluidas del acceso a los recursos políticos requeridos para partici-
par, ya que el conflicto entre grupos sociales por la distribución de 
recursos (materiales y coercitivos) limitados está en el corazón de la 
política. Esta versión fuerte del término parece haber estado ausente 
en las políticas europeas. El foco en los sujetos excluidos desvía la 
atención de la búsqueda y oposición a los políticamente poderosos 
que excluyen a otros” (Veit-Wilson, 1998: 97).

Este enfoque mira las relaciones entre individuos y estructura, 
examinando aquellas instituciones y grupos excluyentes que se 
benefician del proceso exclusionario. Desde esta perspectiva se cues-
tiona el porqué y cómo las oportunidades y derechos de las personas 
difieren, y cómo algunos individuos y comunidades están sujetos a la 
arbitrariedad de la sociedad, la cual obstaculiza que sus voces sean 
escuchadas (Veit-Wilson, 1998; Silver, 2007; Popay ...[et al], 2008; 
Byrne, 2010). Desde este enfoque, la exclusión es siempre producida 
por algo o alguien, por lo tanto, la idea de auto-exclusión es cuestio-
nada particularmente cuando la pobreza (como falta de ingresos) y la 
exclusión social se superponen. En ese caso, es altamente improbable 
que individuos y comunidades que viven en situación de pobreza pue-
dan decidir, deliberadamente, excluirse a sí mismos de participar en la 
sociedad (Percy-Smith, 2000; Burchardt ...[et al], 2002a). La exclusión 
social, en su “versión fuerte”, considera un análisis más amplio de las 
desventajas que la pobreza, incluyendo tanto relaciones sociales y el 
proceso a través del cual las personas se convierten en excluidos de 
una sociedad particular. Este es un punto central de diferenciación 
entre el concepto de exclusión social y el de pobreza, incluso cuando 
este último es también definido como multidimensional, dinámico y 
relacional.

En su análisis de los discursos de la exclusión social, Levitas (2005) 
denuncia la lógica que se aloja en el concepto cuando es empleado desde 
una perspectiva conservadora o funcionalista. Así, identifica dos tipos 
de discursos dominantes en las políticas sociales en Reino Unido. El 
primero, moral underclass discourse (MUD), que se caracteriza por 
entender la exclusión como una consecuencia de las conductas anti-
sociales de los pobres, y que, por lo tanto, asume que la solución a la 
exclusión radicaría en el condicionamiento de los beneficios sociales 
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distribuidos por el Estado en función de cambios de conducta de 
los usuarios. Social integration discourse (SID), el segundo discurso 
identificado por Levitas, centra su atención en la dimensión laboral 
como mecanismo de integración por excelencia, sin detenerse en la 
calidad de las condiciones laborales, en el respeto a los derechos de 
los trabajadores o en el valor social del trabajo no remunerado. Como 
una lógica contra-hegemónica, Levitas identifica un tercer discurso, 
el redistributionist discourse (RED), que, siguiendo la línea de Peter 
Townsend, critica la propuesta de Amartya Sen (1981) respecto a la 
necesidad de promover las capabilities de los pobres, argumentando 
que estas son capacidades en el sentido económico del término, en 
tanto permiten integración de los pobres a la economía de mercado. 
La inclusión social, por el contrario, desde este discurso, implicaría 
la promoción de un horizonte utópico, que sin quitar el énfasis en 
la dimensión materialista de la exclusión social, promueva que las 
personas “necesiten de otra manera”, es decir, que resistan a los pa-
trones de consumo impuestos por el neoliberalismo pero que luchen 
por la redistribución de la riqueza (Levitas, 2013). La desigualdad 
en la distribución de la riqueza y del poder aparecen como temas 
centrales en su planteamiento, indicando que la exclusión pone 
énfasis en el impacto que tiene el pertenecer a ciertos grupos socia-
les (subordinados) en materia de acceso a recursos, oportunidades 
y relaciones sociales, políticas y económicas que le permiten a las 
personas proyectarse individual y colectivamente. 

El concepto “fuerte” de exclusión y su relevancia en el 
contexto latinoamericano
Si se considera la exclusión social en la versión crítica propuesta en 
los trabajos de Peter Townsend, John Veit-Wilson y Ruth Levitas, esta 
se trata de un proceso que es llevado a cabo por algunos individuos o 
instituciones sobre ciertos grupos de la población. El origen de dicho 
proceso exclusionario radica, desde esta perspectiva, en la distribución 
asimétrica de las cuotas de poder en la sociedad. Esta noción de exclu-
sión social resulta sumamente relevante en el contexto latinoamericano 
si se consideran al menos cuatro características que lo diferencian en 
el escenario global: i) el trauma colonial y la monopolización de los 
canales de influencia; ii) la fragilidad de los sistemas de bienestar y 
las limitaciones para la garantía universal de derechos; iii) los déficits 
de ciudadanía y la debilidad de los sistemas democráticos; y iv) las 
brechas de desigualdad. A continuación se desarrollan estos cuatro 



Revista del CLAD Reforma y Democracia, No. 65, Jun. 2016

Revisitando el concepto de exclusión social: su...

52

elementos, subrayando al mismo tiempo algunos aspectos a tener en 
consideración al emplear el concepto de exclusión social en América 
Latina. Es decir, a la vez que se plantea la relevancia de la “versión 
fuerte” de la exclusión social en este contexto, se discute la pertinencia 
de dicho concepto dadas las características de la región.

Trauma colonial y la monopolización de los canales de 
influencia
Un primer elemento que justifica la relevancia del “concepto fuerte” 
de exclusión social en el contexto latinoamericano se refiere al re-
conocimiento del trauma colonial y sus consecuencias económicas y 
psicológicas en la población. Entendiendo la exclusión social en su 
“versión fuerte”, la asimetría en las relaciones de poder entre ciertos 
grupos de la población latinoamericana tiene su génesis en el hito 
histórico de la colonización y en los procesos de subordinación que le 
sucedieron. El pasado colonial, plantea Estivill (2003), ha dado un 
marco particular al fenómeno de la exclusión social en el contexto 
latinoamericano, que se traduce en que las ideas de ciudadanía o 
de derechos políticos estén lejos de ser garantizadas o incluso de 
ser completamente aceptadas por ciertos grupos sociales. El pasado 
colonial opera como un trauma, es decir, como una herida, una expe-
riencia en extremo dolorosa que ha dejado secuelas emocionales en 
aquellos que han sido víctimas de la esclavitud, migración forzada y 
violencia política, y en sus descendientes, los cuales a su vez no solo 
reproducen ese pasado sino que se enfrentan a los actuales traumas 
del mundo post-colonial (Ward, 2013; Sajed, 2013; Zahraei, 2014). La 
marca de las “razas vencidas” (indígenas y afrodescendientes) que 
fueron subyugadas por los poderes colonizadores es llevada hoy por 
muchos de los excluidos, donde el trauma colonial es el trauma de la 
derrota (Rivera Cusicanqui, 2010). 

Al producirse las olas migratorias desde el sector rural hacia las 
grandes urbes de la región latinoamericana, una significativa parte 
de la población indígena se instaló en la periferia de las ciudades 
conformando importantes bolsones de pobreza (Azcueta, 2002; 
Kliksberg, 2005; España, 2010). Asimismo, la impronta de “raza 
vencida” de la población afrodescendiente, que emerge con el fin de 
la esclavitud y la expulsión de este grupo social hacia las periferias, 
es coherente con el hecho de que este segmento de la población siga 
estando expuesto a mayores tasas de desocupación y menor acceso 
a servicios públicos en países como Colombia, Brasil o Perú (PNUD, 
2010; CEPAL y UNICEF, 2012; RIMISP, 2016).
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El trauma colonial, entonces, no solo se relaciona con el trauma de 
la violencia, la masacre y la invasión territorial, sino también con la 
desposesión y la dominación económica. El estrecho vínculo entre po-
breza y pertenencia étnico-racial, que ha sido discutido ampliamente 
en la literatura (Cimadamore ...[et al], 2006) hace que las poblaciones 
indígena y afrodescendiente sean grupos sociales que se encuentran 
profundamente excluidos (Murillo, 2010). Las políticas de criminali-
zación de la pobreza y de segmentación territorial, el desigual acceso 
a la justicia y a los servicios sociales y la escasa participación que 
las poblaciones excluidas tienen en la definición de las leyes que los 
rigen, configuran la falta de voz y poder en la sociedad que caracte-
riza al fenómeno de la exclusión en las sociedades latinoamericanas 
(Buvinic y Mazza, 2004; Márquez ...[et al], 2007; Delamaza, 2015; 
Fleury, 2014; RIMISP, 2016). 

Estrechamente relacionado con el trauma colonial se encuentra 
la monopolización de los canales de influencia. El poder que inicial-
mente se concentró en la figura del colonizador fue asumido por las 
elites criollas que dieron forma a las repúblicas latinoamericanas, 
y fue posteriormente reforzado durante los regímenes autoritarios 
que han tenido lugar en la región (O’Donnell, 1993). La formación 
de enclaves autoritarios, algunos heredados de las dictaduras y otros 
formados durante la transición a la democracia, plantea Garretón 
...[et al] (2011) al analizar particularmente el caso chileno, ponen 
límites estructurales a la expresión actual de la ciudadanía popular 
y en ese mismo movimiento mantienen y acrecientan el poder de las 
elites, profundizando la exclusión de los grupos desposeídos. 

Fragilidad de los sistemas de bienestar y las limitaciones 
para la garantía universal de derechos
Un segundo elemento que justifica la incorporación del “concepto 
fuerte” de exclusión social en las políticas sociales en América Lati-
na está relacionado con el carácter de los Estados y la promoción de 
derechos. Las definiciones europeas tradicionales de exclusión social 
distinguen los beneficios de los que goza la mayoría de la población 
como parámetro para demarcar quien se encuentra o no excluido. Es 
decir, un sujeto se encuentra excluido si no puede participar de las ac-
tividades y relaciones normales de la vida social a la que tienen acceso 
el común de los ciudadanos (Atkinson y Da Voudi, 2000; Gordon ...[et 
al], 2000; Burchardt ...[et al], 2002a; Levitas ...[et al], 2007). Se asume, 
por tanto, que la mayoría de la población participa, efectivamente, 
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de esa vida social, asunto que está estrechamente ligada con la pro-
visión de bienestar. En efecto, la gran mayoría de los ciudadanos en 
dicho contexto tiene acceso a un ingreso mínimo, atención de salud, 
educación primaria y secundaria, vivienda social y provisión de ser-
vicios sociales en general1 en barrios que no alcanzan los niveles de 
segregación observados en las sociedades latinoamericanas. En este 
marco son excluidos, por ejemplo, las personas en situación de calle 
con facultades mentales deterioradas que no conocen sus derechos y 
que debido a su itinerancia no han sido focalizadas por las políticas 
de bienestar, o inmigrantes ilegales que no gozan de la titularidad 
de dichos derechos. Es decir, se trataría de grupos minoritarios de 
la población. La situación es muy distinta en América Latina, en 
donde debido al carácter residual de los sistemas de bienestar y a 
las profundas brechas de desigualdad, es la gran mayoría la que se 
encuentra en situación de exclusión.

A diferencia de esta lectura tradicional de la exclusión, el “con-
cepto fuerte” propuesto desde las corrientes críticas enfatiza en las 
relaciones de poder que subyacen a la provisión de bienestar, asunto 
medular en el contexto latinoamericano. A pesar de que durante las 
décadas del sesenta y setenta la provisión de ciertos servicios so-
ciales en los Estados latinoamericanos, tales como educación, salud 
y previsión social, fueron concebidos como derechos sociales de la 
ciudadanía (Richards, 2004), ha sido reconocido que esta estructura 
estatal no fue equivalente a los Estados de bienestar europeos, porque 
nunca se alcanzó una cobertura universal de estos derechos (OIT, 
1995; Gacitúa y Sojo, 2001; Robles, 2013; Delamaza, 2015) y porque 
dichas prestaciones focalizaron al tipo ideal de beneficiario: hombres, 
trabajadores dentro del mercado formal en forma ininterrumpida, 
responsables de proveer ingreso a sus esposas y otros dependientes 
(Barba, 2013). Bajo este modelo de bienestar, diversos grupos sociales 
fueron excluidos desde su génesis. Como plantea Robles (2013), diná-
micas políticas, sociales y económicas han confluido en la gestación 
y desarrollo de los Estados latinoamericanos, que, a diferencia de 
los Estados de bienestar europeos, han fragilizado su rol en la pro-
visión de servicios sociales a los distintos segmentos de la población. 
A las dinámicas políticas, principalmente dominadas por prácticas 
clientelistas, plantea la autora, se suman las sociales, caracteriza-
das por un marco de resistentes exclusiones y discriminación, y las 
económicas, marcadas por los bajos niveles de industrialización, la 
débil capacidad de recaudación fiscal de los Estados y la inexistencia 
de pactos distributivos en el ámbito salarial.
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En este mismo sentido, la configuración de los derechos de la 
ciudadanía ha seguido una lógica particular en América Latina; de 
hecho, es un tema en debate en el marco de la construcción de los 
sistemas de protección social (Cecchini y Martínez, 2011; Robles, 
2013; Fleury, 2014; CEPAL, 2015), muy distinta a la adquisición 
secuencial de derechos civiles, políticos y sociales que describiera T. 
H. Marshall (1950) en el contexto de los emergentes Estados de bien-
estar europeos, lo que también habla de la pertinencia de la “noción 
fuerte” de exclusión social. En América Latina, aunque formalmente 
los derechos políticos son prácticamente universales hoy en día, los 
derechos civiles no están aún garantizados del todo y los derechos 
sociales están restringidos debido al ajuste recesivo de la política 
social (Fleury, 2004). Las dificultades que han experimentado los 
Estados latinoamericanos para establecer un contrato social o un 
pacto de ciudadanía que garantice mecanismos de aseguramiento 
universal para el conjunto de la población han reforzado las dinámicas 
exclusionarias en la región, primando las políticas focalizadas en los 
más pobres y vulnerables. Esto significa que aquellos grupos de la 
población que pueden costearlo, acceden privadamente al bienestar 
(Sojo, 2011). 

Déficits de ciudadanía y debilidad de los sistemas 
democráticos
En tercer término, la constatación de la debilidad o incompletitud del 
ejercicio de ciudadanía, y con ello la fragilidad de las democracias en la 
región, vuelve a sugerir que el “concepto fuerte” de exclusión adquiere 
relevancia en América Latina. La constitución de los Estados-nación 
latinoamericanos como un híbrido entre democracia y autoritarismo 
(O’Donnell, 1993; Estivill, 2003), ha ido conformando una tradición 
clientelar que profundiza y refuerza la exclusión de ciertos grupos so-
ciales a la vez que inhibe su ejercicio de ciudadanía (Calderón, 1995). 
La “ciudadanía de baja intensidad”, en el decir de O’Donnell (1993), 
ha sido reforzada en las últimas décadas por un fenómeno paradojal 
observado transversalmente en la región: si bien existe en la actuali-
dad mayor acceso a la información sobre la democracia y los derechos 
de los ciudadanos, el acceso a la toma de decisiones continúa siendo 
limitado y excluyente, lo que implica, como se planteó en el punto 
anterior, que los ciudadanos no gozan efectivamente de la titularidad 
de estos derechos (CEPAL, 2007 y 2015; Cecchini y Martínez, 2011; 
Fleury, 2014). Esta situación es percibida por la población, lo que 
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genera sensaciones de desprotección y desencanto frente el sistema 
democrático representativo, como lo indican recientes reportes como 
el Informe de Desarrollo Humano (PNUD, 2013). En este sentido, 
la diferencia que Mazzuca (2008) plantea en torno a los conceptos 
de “acceso al poder” y “ejercicio del poder” son relevantes una vez 
más para explicar el descontento y la desconfianza de la ciudadanía 
frente a la autoridad. Es decir, las reglas y procedimientos respecto 
de cómo acceder al poder pueden estar claras, pero eso no implica 
que sean capaces de orientar la forma en la que los gobernantes se 
comportarán una vez en el poder (Mascareño, 2008; Cejudo y Zaba-
leta, 2009; Delamaza, 2015). 

De acuerdo al Informe de Desarrollo Humano (PNUD, 2013), 
Costa Rica, Brasil, Panamá, Argentina y Chile son los países con 
menor participación ciudadana en América Latina. Por otra parte, 
el estudio de Latinobarómetro (2013) muestra que a través de las 
últimas dos décadas el apoyo al sistema democrático ha sido más alto 
en Uruguay y Venezuela (78% y 71% de los entrevistados declaran 
que la democracia es preferible a cualquier otra forma de Gobierno), 
mientras que Paraguay y Guatemala exhiben los porcentajes más 
altos de aceptación de regímenes autoritarios (34% y 21% de los en-
cuestados declaran que en algunas circunstancias un Gobierno auto-
ritario puede ser preferible a uno democrático, respectivamente). Los 
mayores niveles de indiferencia se encuentran en países como Chile 
y Brasil, en donde un 26% y un 24% de los entrevistados plantean 
que les da lo mismo un régimen democrático que uno no democráti-
co. Consistentemente, el mismo estudio muestra que Chile y Brasil 
son los países de la región en los cuales hay una mayor cantidad de 
ciudadanos que no se autoidentifica con ninguna tendencia política 
(38% y 32%, respectivamente). 

En este escenario, las posibilidades que tiene la ciudadanía de 
ejercer control social sobre la institucionalidad son muy bajas, lo cual 
a su vez contribuye a profundizar la desconfianza y las asimetrías de 
poder entre grupos sociales. En este sentido, los déficits de ciudadanía 
que exhibe la región latinoamericana y particularmente su traducción 
en obstáculos para vigilar, evaluar y exigir rendición de cuentas en 
programas sociales contra la pobreza y la exclusión, fomenta, cual 
círculo vicioso, el propio proceso exclusionario al mismo tiempo que 
abre potenciales espacios para su uso clientelar (Cunill Grau, 2000 
y 2009; Llerenas, 2007; Ceja, 2012).
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Las brechas de desigualdad
Por último, las abismales brechas de desigualdad observadas en el 
contexto latinoamericano hacen que la idea de exclusión social en 
su “versión fuerte” sea no tan solo relevante sino que urgente de 
incorporar en la discusión pública. A pesar de las variaciones entre 
países, América Latina sigue siendo la región con mayores niveles 
de desigualdad en el mundo (Altimir, 2013). Actualmente, la región 
alcanza un Gini promedio algo inferior a 0,53, lo que implica una 
tendencia a la baja en el último decenio, aunque aún incipiente (Ho-
penhayn, 2014). La desigualdad se manifiesta en múltiples dimen-
siones, tales como la desigualdad de ingresos, de acceso a servicios, 
al poder, a la influencia y a la justicia (CEPAL, 2015). Los altos 
niveles de desigualdad condicionan la vida política y cultural de los 
diversos grupos sociales (Cimadamore y Cattani, 2008; Jiménez y 
López, 2012), lo que está estrechamente relacionado con el trauma 
colonial y la generación de monopolios de influencias ya explicados. 
Como se mencionó, en países con poblaciones indígenas y/o afrodes-
cendientes las brechas de desigualdad se acentúan. Por ejemplo, en 
Bolivia, Brasil y Guatemala los ingresos de estos grupos equivalen 
a la mitad de sus contrapartes “blancos” (De Ferranti ...[et al] 2004), 
brecha que se agudiza si se trata de mujeres que pertenecen a un 
grupo étnico minoritario (Campbell, 2005; OIT, 2015).

A pesar de las abruptas diferencias por grupo étnico o género, la 
característica más notable de la región latinoamericana es la profun-
didad que alcanza la desigualdad en la distribución del ingreso, que 
presenta una significativa concentración en el decil más rico de la 
población. De acuerdo a Jiménez y López (2012), en América Latina la 
relación entre el quintil más rico y el quintil más pobre es en promedio 
de 14,5 veces, cifra considerablemente superior a las exhibidas por 
otras regiones en desarrollo. Aun más, la brecha de desigualdad de 
ingresos se acentúa al analizar las diferencias entre el decil más rico 
y el decil más pobre, donde el primero supera en 27,9 veces el ingreso 
del decil más pobre. Con todo, es preciso reconocer la heterogeneidad 
al interior de la región, considerando por ejemplo que en Uruguay y 
Venezuela el decil superior captura menos del 27% de los recursos, 
mientras que en Brasil y República Dominicana este supera el 40%. 

La desigualdad, si bien puede estar presente en todas las socie-
dades de manera transversal, en América Latina es el resultado de 
un proceso histórico distinto de aquel que se presenta en los países 
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económicamente desarrollados y con democracias consolidadas, 
plantea Fleury (2014). Lo que se observa en la región es un patrón 
estructural de inequidad y exclusión que no es sino el resultado de 
la concentración de la riqueza, la baja participación de los salarios 
en la repartición de ese producto y la permanente situación de mar-
ginación económica y social de la población inserta en el mercado 
informal de trabajo. A esto se suma la baja o moderada capacidad 
redistributiva de la política social y fiscal de los Estados latinoa-
mericanos (Filgueira y Martínez, 2015). Las abismales brechas de 
desigualdad que caracterizan a las sociedades latinoamericanas 
merecen ser consideradas al emplear el concepto de exclusión social 
en este contexto: los procesos exclusionarios se han exacerbado en la 
región debido a que no es posible pensar en pactos de ciudadanía en 
sociedades profundamente desiguales (Kliksberg, 2007; Hopenhayn, 
2014). Y sin pactos de ciudadanía se mantiene el desequilibrio en el 
poder, aspecto central que caracteriza a los procesos de exclusión 
social en la “versión fuerte” que se ha querido relevar en este artículo.

Reflexiones finales
La relevancia de asumir la “noción fuerte” de exclusión social radica 
en que los actuales conceptos predominantes, pobreza-riesgo-vulne-
rabilidad, fortalecen la mirada reduccionista de la complejidad social 
en las políticas contra la pobreza. Esto, pues fundamentalmente 
restringen las posibilidades de acción desde el Estado para mejorar 
la calidad de vida de la población en situación de pobreza al no preo-
cuparse por las estructuras y mecanismos que reproducen y mantie-
nen a esta población excluida de la sociedad a la que pertenecen. Es 
decir, fortalecen un enfoque minimalista de intervención del Estado.

Se reconoce aquí el enfoque de exclusión social como una propuesta 
conceptual complementaria a la idea de pobreza, en tanto dicho en-
foque permite observar esta última desde una óptica que releva las 
relaciones de poder asimétricas que la generan, al mismo tiempo que 
desafía las nociones de vulnerabilidad y riesgo centradas en la respon-
sabilidad de los pobres de superar su situación. Esta noción propuesta 
resulta particularmente iluminadora en el contexto latinoamericano 
si se considera la incidencia de factores como: i) el trauma colonial y 
la monopolización de los canales de influencia; ii) la fragilidad de los 
sistemas de bienestar y las limitaciones para la garantía universal de 
derechos; iii) los déficits de ciudadanía y la debilidad de los sistemas 
democráticos; y iv) las brechas de desigualdad. Debido a su central 
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preocupación por entender los mecanismos que generan la exclusión 
social y poner el foco en la distribución del poder, esta noción permite 
comprender en mayor profundidad el nivel de magnitud del desafío 
que implica pensar políticas contra la pobreza que enfrenten este 
fenómeno.

Para ser consistente con esta perspectiva, no basta con políticas 
que se hagan cargo de mejorar la calidad de vida de la población en 
situación de exclusión social incorporando un enfoque que considere 
las múltiples dimensiones: económica, social, cultural y política -aun 
entendiendo que este es un avance-, sino que se requiere poner el 
foco en transformar los mecanismos que generan esta situación, así 
como en la distribución del poder al interior de las sociedades. Esto 
implica, al mismo tiempo, pensar en intervenciones públicas que in-
volucren a la sociedad como un todo, no solo a la población que sufre 
las consecuencias de mantener y reproducir estructuras excluyentes. 
En este proceso, el Estado debe asumir un rol fundamental para 
generar esos acuerdos sociales y elaborar políticas públicas a partir 
de ellos. Desde esta perspectiva es evidente, por ejemplo, que los 
programas de transferencia de renta, masificados en América Latina, 
no son estrategias adecuadas para transformar los mecanismos que 
mantienen y reproducen procesos de exclusión social. 

Reconocer, además, la necesidad de redistribuir el poder al interior 
de las sociedades latinoamericanas; implica, entre otros aspectos, 
fortalecer decididamente los procesos de participación ciudadana de 
modo que las comunidades tengan posibilidades efectivas de ejercer 
control sobre las estructuras excluyentes. Al mismo tiempo, esta pers-
pectiva plantea la necesidad de avanzar tanto en el reconocimiento 
de derechos sociales garantizados y universales como en la profun-
dización de la democracia. La idea de inclusión social propuesta por 
la CEPAL (2015) releva algunos de estos elementos, tales como la 
necesidad de generar nuevos pactos sociales y una institucionalidad 
que promueva la protección social tendiente al universalismo, en 
coherencia con un enfoque de derechos y de ciudadanía social. Sin 
embargo, esta noción no enfatiza en la dimensión colectiva del ejercicio 
de derechos, no releva lo suficiente las asimetrías de poder que están 
en la base de las desigualdades y no devela, al menos no explícita-
mente, los mecanismos que genera la exclusión social. Si bien estos 
planteamientos significan un avance en la discusión sobre pobreza 
en la región, sostenemos la relevancia de reposicionar el concepto 
de exclusión social en las políticas contra la pobreza, de manera de 
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complejizar la apuesta conceptual pobreza-riesgo-vulnerabilidad-
inclusión, enfatizando en su “versión fuerte”, en tanto es esta la que 
posee un potencial redistributivo y transformador que no solo es 
relevante sino urgente de ser incorporado en la política social en el 
contexto latinoamericano.

Notas
(1) Evidentemente, esta situación ha empezado a cambiar durante los 

últimos años, dada la crisis de los Estados de bienestar que ha afectado de 
manera heterogénea a los diversos países del continente europeo.
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